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En la actualidad los Agentes de Medio Ambiente están adscritos a la Especialidad de Agentes de
Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, creada mediante la Ley
15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control y
administrativas. Estos profesionales se encuentran de servicio todos los días del año, incluidos fines de
semana y festivos, y en el ejercicio de sus funciones tienen la consideración de Agente de la Autoridad. 

Los Agentes de Medio Ambiente llevan a cabo un gran número de actuaciones en numerosas
áreas de trabajo; aspecto que queda patente en la Orden de 1 de diciembre de 2005, por la que se
aprueba la Carta de Servicio de la Secretaría General Técnica para los Agentes de Medio Ambiente. Esta
Orden detalla los servicios concretos que realiza este personal, entre ellos la vigilancia y custodia del
medio natural, realización de informes y actas de inspección, control de condicionados y probablemente
el  más  importante  de  sus  servicios  consiste  en  la  información  a  la  ciudadanía,  desempeñando  un
importantísimo papel de enlace entre la ciudadanía y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en todo el territorio andaluz.

El número de  Actuaciones realizadas por los Agentes de Medio Ambiente a lo largo del año
2015 suma un total de 676.256, lo que implica una media mensual de 56.355 actuaciones.

El  mayor  porcentaje  de  estas  actuaciones  se  refiere  a  labores  de  vigilancia,  custodia  y
seguimiento sobre el medio natural con un 57,42% del total. En segundo lugar, habría que destacar las
actuaciones relacionadas con la información y atención a los ciudadanos, que alcanzaron el 16,98% del
total. Los informes representaron el 8,52%. Otras acciones llevadas a cabo por los Agentes de Medio
Ambiente  corresponden  a  autorizaciones  directas,  asesoramiento  técnico,  control  de  condicionados,
levantamiento de actas de inspección y denuncias. 

Por  tareas  competenciales,  una  gran  parte  de  las  actividades  realizadas  por  este  colectivo

estuvieron relacionadas con la gestión y desarrollo forestal (39,26%). Le siguen las de prevención y lucha

contra  incendios forestales  con un 19,43%,  y  la  gestión  cinegética con un 9,65%.  Otras  actividades

realizadas corresponden al uso público, protección y prevención ambiental, conservación de la naturaleza,

vías pecuarias, pesca continental y vigilancia de costa. 

A continuación se recoge el resumen de las actuaciones realizadas por los Agentes de Medio
Ambiente durante el año 2015, agrupadas por áreas de trabajo y tipo de servicios.
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AREAS VIGILANCIA INFORMES ACTAS INSPECCIÓN ACTAS DENUNCIAS
AUTORIZACION 

DIRECTA
CONTROL DE 

CONDICIONADO
ACTOS 

INFORMARTIVOS
ASESORAMIENTO 

TECNICO
TOTAL

GESTIÓN Y DESARROLLO FORESTAL 169991 23754 3166 1399 6468 10092 38681 11915 265466

INCENDIOS FORESTALES 46337 9730 848 628 44124 2931 23120 3666 131384

GESTIÓN CINEGÉTICA 41488 5156 1781 281 1407 1942 10648 2532 65235

GESTIÓN PESCA CONTINENTAL 10634 978 614 157 0 542 1838 334 15097

PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN 
AMBIENTAL

22082 5223 2643 454 0 1395 4137 1436 37370

VIAS PECUARIAS 15531 916 76 86 0 579 2956 1370 21514

COSTAS 7530 1337 301 436 0 287 1807 230 11928

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 31353 6891 2408 56 0 904 3560 1647 46819

USO PÚBLICO 33363 1350 516 662 2 1052 25584 2322 64851

OTRAS 10005 2280 305 115 0 143 2523 1221 16592

TOTAL 388314 57615 12658 4274 52001 19867 114854 26673 676256

ACTUACIONES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2015


